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MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA RE- ! 

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente
LEY

Artículo l.° Reorganización de 
los servicios de los Departamentos 
ministeriales— Se autoriza al Go
bierno para que, por Decreto acor
dado en Consejo de Ministros, reor
ganice los diferentes servicios de 
cada uno de los Departamentos mi
nisteriales, agrupándolos y redu
ciéndolos en cuanto ello sea posi
ble y variando su distribución entre 
los diversos Ministerios, incluso con 
disminución del número de éstos, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las reorganizaciones 
que se acuerden no podrán en nin
gún caso exceder en su importe de 
los créditos que en el presupuesto 
vigente estén afectos a los propios 
servicios, y tendrán la finalidad de 
obtener las mayores economías po
sibles, coordinar los servicios y evi
tar la duplicidad, procurando impe
dir el excesivo desarrollo de las ofi
cinas centrales y asegurar la mayor 
eficacia de los servicios regionales 
y provinciales de la Administración 
pública.

Segunda. Tampoco podrán pro
ducir aumento del personal que en 
la actualidad exista, en el cual se 
introducirán las reducciones que, 
sin perjuicio del interés público, 
puedan llevarse a cabo; y se proce
derá, desde luego, a la amortiza
ción de las plazas que resultaren 
sobrantes con la declaración de ex
cedencia forzosa cuando a ello hu
biere lugar, o bien dejando los fun 
cionarios a extinguir en el mismo 
■servicio o destinándolos provisional
mente a otros similares. En el caso 
de que el destino a Cuerpo o servi
cio distinto de aquel en que servía 
el funcionario lleve anejo el trasla 

do de residencia será preciso el con
sentimiento del mismo.

Tercera. En cada caso, se for
mará y publicará en la Gaceta de 
Madrid, a dos columnas, un estado 
en el que consten los créditos anua
les definitivos con arreglo a la reor
ganización acordada y los que en 
presupuesto para 1935 figurasen 
para el servicio de que se trata, 
asi como las plantillas detalladas del 
personal afecto al mismo, con ex
presión de las categorías y clases 
antiguas y nuevas, número de em
pleados de cada una de dichas cla
ses, sueldos de los mismos e impor
te de los créditos correspondientes, 
incluyendo a continuación de la nue
va plantilla lo que represente la 
parte del gasto que pase a Clases 
pasivas o a Obligaciones a extin
guir, .sin que nunca el gasto total 
anual de personal, incluso lo que 
represente esa parte, pueda ser su
perior a la suma de las asignacio
nes que en el capitulo primero figu
ren en el presupuesto de 1935 para 
los servicios reorganizados.

Cuarta. Para las reducciones del 
personal a que pueda dar lugar la 
reorganización de servicios a que 
se refiere este artículo, se proce
derá por el siguiente orden: prime
ro, personal temporero; segundo, 
interinos; tercero, personal com
prendido en la base segunda del 
artículo 3.°; cuarto, personal perte
neciente a los Cuerpos del Estado, 
dando preferencia a los que volun
tariamente soliciten la excedencia. 
En caso de nu existir voluntarlos 
en número suficiente para la decla
ración de excedencia forzosa dentro 
de cada categoría y clase, se segui
rá el orden de menor a mayor anti
güedad.

Artículo 2.° Supresión de Cajas 
especiales y de exacciones que no 
se hallen legalmente establecidas. 
—El Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, queda autoriza
do para incluir en el régimen gene
ral de la Administración los servi
cios de los organismos autónomos 

o entidades que hoy perciben sus 
recursos por partidas globales del 
presupuesto, por minoración de in
gresos o execciones que hacen efec
tivas y administran directamente 
tales organismos, y para disponer 
la incorporación al presupuesto ge
neral del Estado de los gastos e 
ingresos de los mismos, ajustándose 
a las bases que se indican a conti
nuación.

Primera. Podrá decretarselasub- 
sistencia de la autonomía adminis
trativa o presupuestaria en aquellas 
Cajas existentes en la actualidad por 
acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, en los 
casos en que por conveniencia de la 
economía nacional lo considere opor
tuno y, entre ellas, de las que se 
consagran a la defensa de la produc
ción y la exportación nacional.

Segunda. La reglamentación que 
se acuerde deberá prever la forma 
de que los presupuestos de dichos 
organismos sean conocidos de las 
Cortes, sus gastos fiscalizados por 
la intervención general de la Admi
nistración del Estado y sus cuentas 
examinadas por el Tribunal de las 
de la República. En esta reglamen
tación se tendrán en cuenta las pe
culiaridades económicas de cada 
uno de los organismos que sub
sistan.

Tercera. Cuando se acuerde la 
incorporación a los Presupuestos 
generales del Estado de los servi
cios de alguno de los expresados 
organismos, se hará reduciendo o 
suprimiendo en lo posible los gastos, 
y sin que los créditos que se seña
len puedan exceder de la suma total 
de ingresos que tuvieren, compu
tando en ella asi el rendimiento de

1 sus recursos peculiares, como los 
procedentes de subvenciones del 
Estado.

I Cuando se acuerde la supresión 
1 de algún servicio que estaba enco

mendado a estos organismos, que- 
1 darán suprimidos los gravámenes 

que hasta entonces la hubiesen sido 
asignados.

Cuarta. En el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la pre
sente Ley, todos los organismos a 
que se refiere el párrafo primero de 
este artículo vendián obligados a 
remitir al Ministerio de Hacienda 
una copia del presupuesto del año 
en curso y otra de la liquidación co
rrespondiente al del año anterior, 
asi como un ejemplar de la ley o 
disposición en virtud de la cual fue
ron creados y de aquella por que se 
rijan.

Al remitir estos datos al Ministe
rio de Hacienda podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas 
para justificar su subsistencia.

Quinta. Deberá remitirse tam
bién al Ministerio de Hacienda por 
las entidades que los recauden o ad
ministren, y en el plazo antes ex
presado, un detalle justificado de los 
derechos, participaciones, tasas, gra
vámenes o recursos establecidos so
bre importaciones, exportaciones, 
prestaciones de servicios, etc., acom
pañando una copia de la disposición 
que los impuso o estableció, y que
dando el Gobierno autorizado para 
la supresión de los que carezcan de 
fundamento legislativo. Asimismo 
podrán las entidades o particulares 
que satisfagan imposiciones que 
consideren ilegales dirigirse al Mi
nistro de Hacienda, en el plazo fija
do, pidiendo su modificación o su
presión.

Sexta. No están comprendidos 
en los preceptos de este artículo los 
organismos autónomos dependien
tes del Ministerio de Obras públi
cas que radican en las provincias 
de Canarias, cuya creación respon
dió a la mayor eficacia de los ser
vicios, en razón a la distancia de la 
Península y que constituyen parte 
principal del régimen especial del 
Archipiélago.

Séptima. A partir de la promul
gación de esta Ley, sólo podrán 
crearse Cajas especiales o de exac
ciones en virtud de ley.

Articulo 3.° Reducción de los 
gastos, de personal.—El Gobierno 
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queda autorizado para llevar a efec
to las posibles reducciones en los 
gastos de personal de todos los 
Departamentos ministeriales ate
niéndose a las bases siguientes:

Primera. No podrán nombrarse 
temporeros en ningún Departamen
to ministerial, Centro, dependencia 
u organismo del Estado, cuyos fon
dos provengan del Presupuesto, 
aunque sea con carácter de subven
ción. Las plazas de tales tempore
ros que vacaren serán amortizadas 
desde luego. Las vacantes que ocu
rran de plazas dotadas de manera 
expresa en el Presupuesto y que 
estuvieran desempeñadas por inte
rinos, podrán ser cubiertas, previo 
acuerdo del Gobierno, sobre la ñe

que constituyan motivo de invalida
ción, que deberán ser comunes pa
ra cada clase de empleados.

Tercera. Se revisará y modifi
cará la legislación relativa a las in
demnizaciones, gratificaciones y de
vengos por todos conceptos que el 
personal pueda acreditar, a más de 
su sueldo, con ocasión de los ser
vicios que se le encomienden, esta
bleciendo límites máximos y condi
ciones que han de concurrir para 
que puedan ser percibidos y las ga
rantías para el debido rendimiento 
de los dichos servicios. Todos los 
Ministerios deberán remitir al de 
Hacienda, en el plazo de treinta 
dias, relación nominal del personal, 
así de los servicios centrales como 

cesidad de hacerlo, con el mismo 
carácter interino y con el personal 
sobrante del mismo o de otros Mi
nisterios, según plantillas especia
les y general de amortización, que 
deberá establecer el Consejo de 
Ministros, y si no hubiere personal 
sobrante, se cubrirán precisamente 
por opositores aprobados en expec
tativa de destino, hasta que, reor
ganizados los servicios, se deter
mine si dichas plazas han de subs- 
sistir o no y a qué Cuerpo del Es
tado han de atribuirse, debiéndose 
ajustar para proveerlas con carác
ter definitivo, a lo establecido en 
los correspondientes Reglamentos 
orgánicos.

Segunda. Todos los Centros, 
dependencias y organismos del Es
tado, incluso los que disfrutan de 
autonomía administrativa o presu
puestaria, deberán remitir al Minis
terio de' Hacienda, por conducto del 
Departamento ministerial del que 
dependan, relación nominal de los 
funcionarios que, sin pertenecer a 
Cuerpos del Estado, formen parte 
del personal de aquellos organis
mos, con expresión de la fecha de 
su nombramiento, Autoridad que lo 
hizo, sueldo de entrada, procedi
miento seguido para la designación, 
fecha de ingreso, sueldo actual y 
cuantas circunstancias consideren 
convenientes -para el mejor conoci
miento de ia materia. El Gobierno 
queda autorizado para revisar di
chos nombramientos y ordenar su 
nulidad si no se ajustasen a las dis
posiciones legales vigentes en el 
momento de su designación, y para 
disponer la amortización de las pla
zas de que se trata o su provisión 
mediante oposición, excepcional- 
mente por concurso, o utilizando 
los servicios de empleados públicos 
que resulten excedentes por moti
vos de reorganizaciones llevadas a 
cabo en otros servicios, así como 
para regular la forma en que en lo 
sucesivo hayan de proveerse las 
correspondientes vacantes.

Los Decretos que se dicten en 
uso de la autorización que consigna 
esta baise fijarán las normas con su
jeción a las cuales haya de efec
tuarse la revisión de nombramien
tos, los vicios o defectos legales 

provinciales, que por cualquier con
cepto y con cualquier crédito perci
be remuneración, expresando con 
separación lo que le corresponde 
por sueldo normal y por cualquier 
otro devengo, la naturaleza de éste, 
la disposición que lo autorizó y el 
fondo con que se satisface (aunque 
sea extrapresupuestario o corra a 
cargo de organismos locales o de 
otra índole).

Para asegurar la eficacia de los 
servicios y modificaciones que se 
acuérden, se organizará en las de
pendencias más indicadas un fiche
ro general de funcionarios, al obje
to de comprobar los devengos que 
por todos conceptos perciba cada 
uno de los mismos.

A su vez, las empresas adminis
tradoras de servicios de monopolios 
remitirán relaciones análogas de to
dos sus empleados que percibau 
sueldos u otra clase de emolumen
tos con cargo a las rentas que admi
nistren al objeto de que sean some
tidos a análoga revisión.

Cuarta. En ningún Centro del 
Estado podrá ingresarse sino por 
oposición o concurso, si éste estu
viese autorizado por ley o por un 
Reglamento orgánico anterior a la 
promulgación de la presente dispo
sición legislativa y por la última ca
tegoría y clase del Escalafón, aun
que hubiese vacantes en clases su 
periores. En lo sucesivo, ningún as
censo podrá tener efectividad, aun
que sea por antigüedad o con oca
sión de reforma de plantillas por co
rrida de escala, sin que el interesa
do lleve dos años de antigüedad en 
la clase de entrada, y tantas veces 
dos años en el Cuerpo como clases 
haya desde la de ingreso hasta aque
lla en que exista la vacante en que 
le correspondiese ascender, sin per
juicio de las demás condiciones que 
exijan para el ascenso los Regla
mentos orgánicos de los respectivos 
Cuerpos. De no haber cumplido el 
tiempo de servicios antes expresa
do, continuará, en tanto no transcu
rra el plazo señalado, en la clase y 
categoría en que viniere sirviendo.

Quinta. A partir de la promulga
ción de la presente Ley se suspen
de el ingreso en todos los ramos de 
la Administración pública, no pu- 

diendo convocarse nuevas oposicio
nes ni concursos hasta que se haya 
llevado a efecto la reorganización de 
servicios a que se refiere el artícu
lo l.° y se fljert de modo definitivo 
las plantillas de los Cuerpos. Cuan
do se trate de vacante de la última 
categoría, cuyas plazas estén dota
das expresamente en presupuesto y 
cuya provisión no corresponda al 
turno de funcionarios excedentes, 
supernumerarios, etc., y en que el 
servicio exigiere su provisión sin 
demora, el Gobierno podrá acordar 
que ésta se verifique de modo inte
rino con los funcionarios que hubie
ren sobrantes de otros organismos, 
y en casos excepcionales, en que la 
índole especial de la función a des
empeñar no hiciese posible la provi
sión en esa forma, el Gobierno po
drá, en expediente razonado, acor
dar por excepción la celebración 
de la oportuna oposición o con
curso, debiendo adoptarse tal re
solución por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. Estos precep
tos no son de aplicación a los aspi
rantes en expectación de ingreso 
que tengan reconocido su derecho a 
ingresar en la Administración del 
Estado antes de la publicación de 
esta Ley.

Sexta. No podrá acordarse en 
caso alguno la ampliación de pla
zas sacadas a oposición, fuera de 
los términos estrictos de la convo
catoria, aunque ello se haga dejan
do en expectación de destino a los 
aprobados, ni podrá ningún Tribu
nal, en el último ejercicio, hacer pú
blicas más calificaciones que las de 
los opositores que resulten pro
puestos para ocupar las plazas sa
cadas a oposición.

La no inclusión en la relación que 
haga pública el Tribunal signica que 
el opositor ha sido desaprobado por 
el conjunto de los ejercicios.

Séptima. En ningún caso podrán 
satisfacerse haberes, gratificaciones 
ni devengos personales de ninguna 
clase al personal fijo y temporero a 
que este articulo se refiere, con car
go a créditos presupuestarios que 
no figuren a este fin en el capitulo
l.°  del presupuesto.

Artículo 4.a Reducción de los 
gastos de material. — Se autoriza al 
Gobierno para reducir el importe to
tal de las consignaciones de mate
rial, con arreglo a las bases siguien
tes:

1. a La fijación de los créditos de 
material habrá de hacerse con Ja de
bida proporcionalidad entre los atri
buidos a cada Departamento y ser
vicio, en relación con la función que 
les está asignada y el número de 
funcionarios que la compongan.

2. a El importe total de las asig
naciones de material habrá de ser 
inferior a la suma de los créditos 
que para tales atenciones figuren 
en el Presupuesto para 1935, publi
cándose en la Gaceta a dos colum
nas las asignaciones en el actual 
presupuesto y las que se fijen con 
motivo de la reorganización.

3.a Se regulará la inversión y 
justificación de los créditos afectos 
a atenciones de material y se orga
nizarán las adquisiciones de forma 
que puedan obtenerse ventajas en 
las mismas mediante la centraliza- 
Hzación de las compras y la distri
bución de los artículos adquiridos 
mediante concurso anunciado en la 
Gaceta de Madrid.

Articulo 5.° Limitación de los 
créditos para Reforma agraria.— 
La obligación que la base 2." déla 
ley de Reforma Agraria establece de 
incluir en Presupuestos la suma to
tal de cincuenta millones de pese
tas, se entenderá subordinada ala 
cantidad que posea el Instituto pen
diente de aplicación y, por lo tanto, 
la partida a figuraren cada Presu
puesto, mientras no se modifique 
esta Ley, seta la precisa para com
pletar en cada año la suma de 50 
millones de pesetas al Instituto de 
Reforma Agraria para el cumpli
miento de sus fines.

Articulo 6.° Clases pasivas.— 
Se autoriza al Ministro de Hacien
da para revisar las concesiones de 
derechos pasivos hechas tanto por 
la Dirección de la Deuda y Clases 
pasivas como por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina que no 
hubiesen sido confirmadas en vir
tud de sentencia dictada por los 
Tribunales Contencioso-administra- 
tivos.

El Ministro de Hacienda presen
tará a las Cortes en la primera quin
cena del próximo mes de octubre 
un proyecto de ley para establecer 
un Estatuto general de Clases pasi
vas, que habrá de representar una 
economía en los créditos consigna 
dos en el Presupuesto para atender 
a estos servicios.

Artículo 7.° No podrán crearse 
Cuerpos de funcionarios del Esta
do más que en virtud de una Ley,

Articulo 8.° El Gobierno pre
sentará a las Cortes a la mayor bre
vedad. posible un proyecto de ley 
unificando y completando cuantas 
disposiciones legales vigentes re
gulan los servicios de los funciona
rios del Estado.

Artículo 9.° Vigencia de las au
torizaciones de esta Ley.—Esta 
Ley entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación. Las disposi
ciones de la misma, en cuanto su
pongan autorizaciones al Gobierno, 
sólo regirán durante el ejercicio ac
tual y de su uso se dará cuenta a 
las Cortes al recogerlas en el Pre
supuesto para 1936 o separadamen
te en cada caso, si asi lo estimara 
conveniente el Gobierno o lo recla
mase el Congreso.

Las preceptos generales y de or
denación regirán en tanto no sean 
derogados o modificados por otra 
Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir. ..

Madrid a uno de agosto de mil 
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novecientos treinta y cinco.=Nice- 
to Alcalá-Zamora y Torres.=El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Chapa- 
prieta y Torregrosa.

(Gaceta 2 agosto 1935).

. MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Baeza la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Geografía e Histo i 
ria. que ha de proveerse por con
curso general de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 30 
de abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de Institu
tos Nacionales de Segunda ense
ñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la 
vacante o de indudable analogía, en 
el término de veinte dias, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid. Para 
los de Canarias se considera am
pliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, 
modificado por el de 17 de febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta lo 
prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmedia
tos, cursarán sus instancias a este 
Ministerio, dentro del citado plazo, 
acompañadas de sus hojas de ser
vicios (en las que harán constar ha
llarse en posesión del título profe
sional o haber hecho el depósito 
para obtenerlo, y los servicios pro
fesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria) más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 6 de agosto de 1935.=El 
Subsecretario, P. A., Rafael Gonzá
lez Cobos.

(Gaceta 12 agosto 1935).

GOBIERNO civil
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 

año, se declara oficialmente la exis
tencia de viruela ovina, en el térmi
no municipal de Villamayor de los 
Montes, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales ! 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 300 metros alrededor 
de la infecta.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta 
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 15 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Itórisa. 

Circulares.

Por ser de innegable importancia 
difundir en el, grado máximo entre 
las entidades y particulares a quie
nes pudiera interesar las primas 
para la ejecución de obras de alum
bramiento de aguas subterráneas, 
se inserta a continuación la Orden 
ministerial aprobaddo dichas Bases.

«Ministerio de Industria y Comer
cio.—Bases del concurso de ejecu
ción de obras para alumbramiento 
de aguas subterráneas con la coope
ración económica del Estado.

Base 1.a Con arreglo a las si
guientes Bases y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 4 o de 
la Ley de 25 de junio sobre paro 
obrero, se abre un concurso para la 
ejecución de obras para alumbra
miento de aguas subterráneas con 
la cooperación económica del Es
tado.

Base 2.a Pueden tomar parte en 
este concurso las Corporaciones 
públicas, los particulares españoles 
o que tengan concedida nacionali
dad española, y las empresas, pre
via justificación de que son espa
ñolas, acreditándolo con las certifi
caciones necesarias comprensivas 
de los extremos que se fijan en la 
Base 2.a, artículo l.° de la Ley de 
2 de marzo de 1917.

Asimismo vienen obligados a de
mostrar los solicitantes que no exis
ten las incompatibilidades estable
cidas en el Decreto fecha 24 de di
ciembre-de 1928.

Base 3.a Las proposiciones se 
presentarán en la Sección de Estu
dios Geológicos y Aguas Subterrá
neas dependiente de la Dirección 
general de Minas y Combustibles 
del Ministerio de Industria y Co

mercio (Calle de Serrano, 37, Ma
drid).

Se hará constar claramente el 
lugar donde se emplazarán los tra
bajos, naturaleza de los mismos, . 
aplicación del agua que se alumbre , 
y tanto por ciento de subvención i 
que se solicita.

Se acompañará memoria y presu
puesto redactado por un Ingeniero 
de Minas español, indicando las 
probabilidades de encontrar agua y 
la necesidad de la misma.

La Memoria irá redactada en tér
minos concisos y el presupuesto 
con todo detalle posible.

El plazo de presentación de plie
gos y proyectos vencerá el día l.° 
de septiembre, a fin de que la Jun
ta pueda resolver respecto a la pe
tición en el plazo de un mes, salvo 
el caso de que la importancia de la 
confección de los proyectos exija 
ampliar la fecha de presentación, 
hasta el día l.° de octubre.

Base 4.a En las obras no será 
admitido más personal que el espa
ñol, y en lo que se refiere a la ad
quisición de materiales, asi como 
maquinaria y demás utensilios ne
cesarios para la ejecución de los 
trabajos, se cumplirá estrictamente 
lo establecino en la ley de Protec
ción a la Industria Nacional de 14 
de febrero de 1907.

Base 5.a En los pliegos se hará 
constar claramente:

a) La cantidad que en el presu
puesto total de la obra se destina a 
pago de jornales y a dirección fa
cultativa de las obras.

b) El número mínimo de obre
ros que se colocará en las obras 
proyectadas, asi como el número de 
jornales que se hayan de rendir.

c) El compromiso de entregar 
las obras antes de l.° de enero 
de 1937.

d) La obligación del concesiona
rio de comprometerse a sujetarse 
en todo momento a las instruccio
nes que se dicten por la Junta en 
orden al ritmo y ejecución de las 
obras, dentro de sus posibilidades 
técnicas.

Base 6.a La confrontación de 
las Memorias y presupuestos pre
sentados, se efectuará por el perso
nal técnico de los organismos de
pendientes de la Sección de Estu 
dios Geológicos y de Aguas Sub
terráneas, pertenecientes a la Di
rección general de Minas y Com
bustibles del Ministerio de Industria 
y Comercio.

Base 7.a El Ministro de Indus
tria y Comercio informará a la Junta 
Nacional contra el Paro, creada en 
Ley de 25 de junio de 1935, sobre 
el aspecto técnico de la concesión 
de la prima que otorga el Estado 
para la ejecución de las obras, sien
do facultad de la citada Junta otor
garla si procede.

Base 8.a Dentro de las posibili
dades de encontrar agua y en su 
mayor caudal se dará preferencia a 
aquellas obras que más se precisen,

las que empleen mayor número de 
obreros, las que tengan aplicación 
más Inmediata y las que contribu
yan a crear o mantener riqueza que 
evite o mitigue el paro en lo por
venir. ,

En circunstancias parecidas, se 
dará preferencia a la ventaja eco
nómica de la oferta y a la importan
cia del paro en la localidad o co
marca respectiva.

Base 9.a El Estado aportará co
mo máximo el 50 por 100 del im
porte de la obra en cuyo importe 
no podrá incluirse, a los efectos de 
la prima que se otorgue, la adquisi
ción de terrenos o propiedades de 
cualquier índole que se precisen 
para Ls trabajos.

El pago de la aportación del Es
tado se efectuará con cargo a los 
ciento ochenta millones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 17 
de la Ley de 25 de junio de 1935.

Base 10. La inspección de los 
trabajos correrá a cargo del personal 
técnico dependiente de la Sección 
de Estudios Geológicos y de Aguas 
Subterráneas, con arreglo a las nor
mas y trámites establecidos en la 
Ley de 21 de marzo de 1934.

Base 11. Los concesionarios re
mitirán quincenalmente a la Junta 
Nacional contra el Paro, establecí 
da en el Ministerio de Trabajo, re
laciones de los obreros que trabajan 
en las obras.

Base 12. Lospeticionarios acom
pañarán documento acreditativo de 
(a obligación que contraen en caso 
de concesión de la prima, de ingre
sar en el plazo de quince dias en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 
100 del presupuesto total de la obra, 
que quedará a responder de su eje
cución hasta la total terminación de 
la misma.

Base 13. En los pliegos de con
diciones se consignará la obliga
ción del concesionario de cumplir 
exactamente la legislación social, 
debiendo también tenerse en cuenta
10 dispuesto en los artículos 10, 11 
y 12 de la ley del Paro.

Base 14. Las aguas que se alum
bren quedarán de la exclusiva pro
piedad del concesionario.

Base 15. En los casos en que la 
finalidad del alumbramiento de aguas 
tenga por objeto abastecer de este 
líquido alguna población, se presen
tará juntamente con el de alumbra
miento el correspondente proyecto 
de abastecimiento, considerándose 
ambos reunidos en el conjunto para 
los efectos del concurso. (Gaceta
11 agosto 1935».)

Burgos 14 de agosto de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dórigra.

El Excmo. Sr. Director general 
de Seguridad, en telegrama de fe- 

I cha 8 de los corrientes, me dice lo 
que sigue:

«He autorizado proyección pelí
culas «La viuda soltera», de la casa 
Alianza Cinematográfica Española
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Ufa; «Sombras del presidio», de la 
casa Cifesa; «El rey, soldado», de 
la casa Artistas Asociados (supri
miendo en la tercera parte una es
cena en la que el Rey de Prusia 
apalea cruelmente a su cocinero; 
otra en la sexta parte en que el mis
mo personaje pega a su hijo de una 
forma inhumana y los títulos que 
dicen: De lo contrario me cisco en 
toda la parentela inglesa, situado en 
la segunda parte. Es un pendón, en 
la cuarta parte), y «Por unos ojos 
negros», de la casa Warner Bros; 
«La ciudad del sol» y «Raza de do 
madores», de la casa Cinespaña; 
«Noticiario Fox, núm. 32, volumen 
7.°», de la casa Hispano Fox Films; 
«Vanesa» y «Mi novia está a bor
do» , de la casa Metro Goldwyn Ma- 
yer; «Esposas distraídas», «Doble 
intriga» y «La madrecita», de la ca
sa Hispano American Films; «La 
silla de montar», «El terror de la 
selva», «Un cork-tail deportivo Be- 
tty», «Caza la mosca», «Hombre 
del trapecio», «Palo de ciego», «Me 
alegro verte bueno» y «Revista 48», 
de la casa Paramount Films».»

Lo que se hace público para co
nocimiento de las empresas dedica
das a espectáculos cinematográficos 
dentro de la provincia.

Burgos 14 de agosto de 1935 
El Gobernador interino,

Juan José López Dórig-a.

El Sr. Juez de Instrucción de San
to Domingo de la Calzada en oficio 
fecha 10 de los corrientes me dice 
lo que sigue:

«Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que en virtud 
de providencia dictada en el día de 
la fecha, en carta orden de la Au
diencia provincial de Logroño, se 
deja sin efecto la requisitoria de 5 
de los corrientes llamando al penado 
Rufino Pinedo Ayala. Lo que comu
nico a V. E. para que se digne dar 
las ordertes oportunas anulando la 
publicación en el Boletín Oficial.»

Lo que, cumplimentando lo inte
resado, se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 17 de agosto de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López Dóriga.

JUNTA PROVINCIAL DE CONTRATACION DE TRIGO

Se'reciben noticias en esta Jtfnta 
provincial Superior, de que hay 
agricultores que están entregándo 
trigo en las paneras del Estado, que 
no es de su cosecha y lo están ad
quiriendo de los compradores; se 
advierte que de comprobarse tales 
hechos, sin contemplación alguna se 
les impondrán las máximas sancio
nes con arreglo a las disposiciones 
vigentes, sobre esta materia.

Burgos 19 de agosto de 1935.= 
El Presidente, Eufemio Olmedo.

wr------ I— ♦ <■*——-----------
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EVIDENCIAS JUDICIALES
Requisitoria.

Adolfo Salazar Tamayo', natural 
de Shanes (Burgos), de 55 años de 
edad, hijo de Alejo y de Anselma, 
casado, con domicilio en Bilbao, 
calle Recacoeche, número 6, quinto 
piso, derecha, de profesión orde
nanza, procesado en la causa 204 
de 1934, por el delito de rebelión 
militar, el que comparecerá en el 
término de diez dias, a partir de la 
publicación de esta requisitoria, an
te el Capitán de Caballería, Juez 
instructor de la causa, I). Benjamín 
Martin Duque, y en el Juzgado mi
litar, número 8, sito en el Cuartel 
de las Fuerzas de Seguridad, en la 
calle Elcanó, bajo apercibimiento 
que, de no efectuado; será decla
rado rebelde.

Bilbao 10 de agosto de 1935.= 
El Capitán Juez instructor, Benja
mín Martin Duque.

Anuncios Oficiales

Delegación de los servicios hidráulicos del Ehro

JEFATURA DE AGUAS —EXPROPIACIONES

Obra: Pantano del Ebro.—Varian
te del ferrocarril de la Robla a Val- 
maseda (Expediente adicional nú
mero 1).

Término municipal de Valle de - 
Valdebezana.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 17 de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de enero de 1879 
y de lo que se preceptúa en el ar
ticulo 23 del Reglamento dictado 
para su ejecución en 13 de junio del 
mismo año, se señala un plazo de 
quince dias, contados a partir de la 
fecha en que se haga público este 
anuncio, para que las Corporacio
nes o particulares que puedan resul
tar interesados presenten ante el 
Alcalde del término municipal arriba 
indicado, precisamente por escrito y 
de modo razonado, las reclamacio
nes que estimen pertinentes contra 
la necesidad de ocupar las fincas 
que se incluyen en la relación que 
se publica a continuación, afectadas 
por la obra de referencia.

Zaragoza 10 de agosto de 1935, 
=E1 Ingeniero Jefe de Aguas, Ce
cilio Montalvo.=Rubricado.

RELACION QUE SE CITA

Número 1. Propietario, Santiago 
Diaz Sáiz; nombre de la finca, Las 
Cuartas; clase, prado; colono o 
arrendatario, la cultiva el propie
tario.

2. Manuel Peña Lucio, Ídem, 
id., id.

3. Teófilo Rodríguez Fernández, 
Ídem, id., id.

4. Inocencio Diaz Sáiz, Ídem, 
id., id.

Antiguo término de Hoz de Arreba.
5. Manuel del Vigo (menor),

Pradera de Villamediano, prado, lo 
cultiva el propietario.

CoDíederación Hiflrográíica fiel Duero

Información pública sobre devolu
ción de fianza.

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad la liquidación del con
curso para transporte de cemento 
con destino a las obras del Pantano 
del Arlanzón, se hace público por 
medio del presente anuncio, en vir
tud de lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes, que se va a pro
ceder a la devolución de la fianza 
constituida por D. Nicolás Ortega y 
D. Lorenzo Zulaica, para servir de 
garantía a D. Adolfo Garro Alonso 
en la ejecución del concurso del 
transporte de cemento desde la Es
tación de Burgos al Pantano del 
Arlanzón.

Los que pudieran tener algún 
crédito contra dicho contratista por 
jornales, materiales, Indemnizacio
nes de accidentes del trabajo o por 
otros conceptos que afecten a la 
obra de que se trata, deberán for
mular sus reclamaciones ante el 
Juzgado correspondiente y justificar 
en esta Delegación haberlo verifi
cado, en el plazo máximo de trein
ta dias, a contar desde el siguiente 
a la publicación del presente anun
cio en la Gaeeta de Madrid.

Una vez transcurrido dicho pla
zo, seguirá la tramitación del expe
diente para la devolución de fianza.

Valladolid 7 de agosto de 1935.= 
El Delegado del Gobierno-Presi
dente, Valentín González Bárcena.

Ayuntamiento de Valle de Val de
lucio.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda la habilitación de un cré
dito con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al pú
blico el oportuno expediente en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias, en cumpli
miento y a los efectos del artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal.

Valle de Valdelucio 12 de agosto 
de 1935.=E1 Alcalde, Aquiles Ba- 
rriuso.

Ayuntamiento de Oltnillos de Sasa- 
món.

La Corporación municipal que 
presido, ha aprobado, en todas sus 
partes, un dictamen de la Comisión 
permanente de Hacienda sobre la 
imposición y orden de prelación de 
las exacciones municipales para el 
presupuesto ordinario de próximo 
ejercicio de 1936, en sustiiución del 
establecido en el artículo 535 del Es
tatuto municipal de 8 de marzo de 
1924.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra el dicho acuerdo las 
reclamaciones que se estime conve
nientes, conforme a los artículos 317 
y 323 del mencionado Cuerpo legal. 

se halla de manifiesto en ¡a Secre
taría de este Ayuntamiento él expe
diente instruido al efecto.

Cimillos de Sasamón, a 12 de 
agosto de 1935.=El Alcalde, Fer. 
nando Velasco.

Alcaldía de Vitoria de Rioja.
Formado por el Ayuntamiento de 

esta villa el repartimiento vecinal de 
aprovechamientos comunales de le
ñas y pastos, correspondientes al 
año actual 1935, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por termino de quin
ce dias hábiles, a fin de que los inte
resados puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Víloria de Rioja 14 de agosto de 
1935.=EI Alcaide, Ambrosio Castro.

juzgado municipal de Redecilla del 
Campo.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juz
gado municipal y debiendo proveer
se conforme a lo dispuesto en los 
artículos 4 y 6 del Decreto de 31 de 
enero de 1934, como comprendido 
en el apartado (c de dicha disposi
ción, se anuncia por concurso de 
traslado, entre Secretarios de la 
misma clase y categoría, atenién
dose para la provisión a lo que es
tablece el artículo 4.° del mencio
nado decreto.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias, acompañadas de los do
cumentos correspondientes, al se
ñor Juez de Ia. instancia e instruc
ción del partido de Belorado, en 
término de treinta dias, a contar de 
la fecha en que aparezca inserto es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid.

Para el caso de que no fuera so
licitada por concurso de traslado, 
se amplia el plazo por quince días 
más, para que pueda ser solicitada 
por concurso libre entre individuos 
que se hallen en posesión del título 
correspondiente.

Redecilla del Campo 12 de agos
to de 1935.=E1 Juez municipal, 
Anselmo Barrasa.
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